
Año L. Juéves 15 de Noviembre de 1883. Nüm. 117.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za h a g o ía , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regento de dicha Imprenta D. Gregorio 
Ca8ahal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

..Las leyes y disposiciones generales 'leí Go
bernó son obligat orias para cada capital de pro- 
v,Dcia desde que se publican oficial mente en ella, 

desde cuatro dias después para los demás pue-
T*°8 de la misma provincia. (Decreto de 28 de 

. ^otemhre de 1837A

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
merosde este Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Es- 
^do en pleno, con Real orden de 15 de Mayo últi- 

el expediente instruido á instancia del Aynnta- 
^íeuto de Giba, provincia de Teruel, en solicitud 
7 rebaja de su cu] o de consumos correspondiente 
511 ano económico de 1882-83, dicho alto Cuerpo, 

fecha 4 de Julio próximo pasado, ha informado 
acuerdo con ese Centro:

'■'Que considerando que si bien resulta aumento 
el actual cupo comparado con el anterior á la 

ey de 31 de Diciembre de 1881, esto no demuestra 
el pueblo de que se trata esté muy recargado, 
que con anterioridad á la ley de 31 de Diciem- 

?le citada no satisfacía lo que le correspondía, pues- 
0 Tie tenía un cupo tan pequeño que cada uno de 

6118 habitantes satisfacíala exigua cuota de l^S 
l)e8etas:

Considerando que el aumento que se le ha hecho 
llega al 75 por 100 que como máximum deter- 

'‘‘‘•la la Real orden de 15 de Julio de 1872;
¡ considerando que el tipo medio de gravamen 
^lividual señalado á los pueblos de igual base de 
^dación es de 5‘75 pesetas; y resultándole al de 

el de 3 pesetas 4 céntimos, obtiene un benefi

cio de 2‘71 pesetas, procede desestimar la reclama
ción del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
informado por dicho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos euos. Madrid 26 de Agosto de 1883.—Cuesta. 
—Sr. Director general de Impuestos.

(Gaceta 22 Octubre 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Negociada 2.°—Co r r e o s  y  Te l é g r a f o s .

Hallándose vacante, por dimisión del que ladesem- 
peuaba, la plaza de peatón y conductor de la corres
pondencia pública de Cariñena á Encinacorba y Co
dos, dotada con el haber anual de 708 pesetas 75 
céntimos, he dispuesto se anuncie en este periódico, 
oficial por término de 30 dias, contados desde su in
serción, para la admisión de solicitudes, que los inte
resados deben dirigir al limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, por conducto de este Gobier
no civil, acompañadas de las copias autorizadas de 
sus licencias absolutas.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1883.—El Gober
nador, J. Becerra.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comerciu.
El Encargado de Negocios interino de España en 

Montevideo remite la siguiente ley sancionada por 
el Gobierno de aquel país: *' 1

«Le y  a b o l ie n d o  l o s d e r e c h o s s o b r e e x po r t a 
c ió n d e CARNES.—El Senado y la Cámara de Re
presentantes de la República Oriental de Uruguay 
reunidos en Asamblea general,

Decretan:
Artículo l.° Quedan abolidos los derechos sobre 

las carnes que se exporten de la República desde 15 
de Noviembre próximo, sea cual fuere el sistema 
adoptado para su conservación.

Art. 2. Deróganse todas las disposiciones ante
riores contrarias á la presente.

Art. 3." Comuniqúese, etc.
Sala de sesiones de la Cámara de Senadores, en 

Montevideo á 19 de Setiembre de 1883.—Firmado. 
-—Pedro Carve, ]>rimer Vicej.residente. — Refrenda
do.— Francisco Aguilar y Leal, Secreta"io.

Ministerio de Hacienda.—Montevideo. —Setiem- 
b e 24 de 1883.—Cúmplase, acúsese recibo, comu
niqúese á quienes (orresponda, publíquese é insér
tese en el R. N.—Santos.—Firmado.—José L. Te
rra.»

Lo que se publica para que llegue á conocimiento 
del comercio; advirtiendo al propio tiempo que en 
dicha disposición se halla comprendida la carne con- 
sei vacia dicha lusajo, de que se hace tanto consumo 
en la isla de Cuba.

SECCION SEXTA.
En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 

nal.aiá de manifiesto hasta el día 19 de los corrientes 
el reparto formado para sufragar los gastos ocasio
nados y que puedan ocasionarse con motivo de la 
rectificación del amillaramiento.

Sádava 12 de Noviembre de 1883.—El Alcalde, 
José Cortés.—P. A. D. A. y J., José Auria, Secre
tario.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 
dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía en el término de 15 dias, 
á contar desde el en que se inserte este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Calatorao 13 de Noviembre de 1883.—El Alcalde 
Francisco los Arcos.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se hallarán de manifiesto por término de 15 días las 
cuentas municipales correspondientes al año econó
mico 1881-82, ],ara que con arreglo al art. 161 de 
la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877 pueda 
cualquier vecino examinarlas y formular por escrito | 

las observaciones que dentro de dicho término tenga 
por conveniente.

Epila 12 de Noviembre de 1883.—El Alcalde 
Pedro Casamayor.—Por A. del A. y J. M., Maximi
no Echeverría, Secretario.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. San Pablo.
I). Joaquín Castro y Arés, Juez de instrucción dei 

distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á MaOUe* 

Berges y Sauz, de las señas que se dirán, para q116 
en (-1 término de 15 días, á contar desde la inserció11 
de esta requisitoria en la Gaccttt de Madrid, comp»' 
rezca en este Juzgado, sito en la calle de la Dem0' 
cracia, núm 62, á responder de los cargos quel® 
resultan en la causa que se instruye contra el mis
mo sobre disj aro de arma de fuego.

Al propio tiempo se interesa y encarga á las Au
toridades, Guardia civil y dependientes que constitu
yen la policía judicial, procedan á la busca v captu
ra del referido Manuel Berges, contra quien se l|!1 
decretado auto de prisión por haberse ausentado *ie 
esta ciudad, su domicilio, é ignorar su paradero# y 
únicamente aparece haberse dirigido á Barcelona, y 
conseguida su captura sea conducido con las segu
ridades debidas á las Cárceles de esta capital.

Dado en Zaragoza á 9 de Noviembre de 1883.^ 
Joaquín Castro Arés.-D. S. O., José Cuitarte.

teas de Manuel Berges Sam.
Hijo de Hilario y de Beatriz, de 31 anes de edad, 

natural de Zaragoza, parroquia de San Pablo, de 
estatura regular, cara delgada, nariz y boca rcgU- 
ar, ojos garzos; vestía cuando fué indagado panta

lón de hilo azul, chaleco de paño, chaqueta de 1° 
mismo, alpargatas abiertas, gorra á la cabeza, y 
tenía el oficio de guarda montero.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad: 
Hago saber: Que en diligencias de ejecución de 

sentencia referentes á juicio declarativo de menU^ 
cuantía seguido en el .Juzgado de mi cargo, ll^0 
acordado se proceda en subasta pública á la vent» 
de los bienes que, situados en el pueblo de Leciñ6' 
na y sus términos, con el importe de su tasació” 
respectiva, son:

Peseta^

, 1. Ln campo en la Collada, de una hec
tárea, IGúreasy unacentiárea; lindanteal Me
diodía con Marcos Marcén, al Norte con José 
Abadía, á Críente con Nicolás Morillo y al 
Poniente con monte común: en cuatrocientas e 
veinte y seis pesetas.........................................

2_.0 Otro canij o en la partida del Llano, 
de /9 áreas, 82 centiáreas que linda al Me
diodía con I omás Bolea, al Saliente y Norte 
con Marcos Marcén, y al Poniente con el mis-

M.C.D. 2022
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Pesetas.

nio Tomás Bolea: en doscientas cincuenta y 
cuatro pesetas.................................................... 254

3 ° Otro campo en Charrines, de dos hec- 
tareas, 87 área» y cuatro centiáreas; lindan
te al Mediodía con Silvestre Serrano, al Nor
te con Manuel Marcén Solanas, y al Oriente 
y Poniente con monte común: en cuatrocien- 
tes noventa y seis pesetas............ ................... 496

4 0 Otro campo en la partida del Lla- 
^o, de 77 áreas y 43 centiáreas; lindante al 
Norte con Tomás Bolea, al Saliente con ca- 
baiiera Real, y al Poniente y Mediodía con 
Catalina Gavín: en doscientas cincuenta y 
°cho pesetas .................................................... 258

5 .° Otro campo en el Llano, de 44 áreas, 
10 centiáreas; lindante al Norte con Manuel 
Bagüés Bolea, al Poniente con camino, y al 
Saliente y Mediodía con Celedonia Gavín: en 
ciento setenta y ocho pesetas.......................... 178

( 6.° Otro campo en el Llano, de una hec- 
terea, dos áreas y 42 centiáreas; que linda 
al Norte con Pascual Marcén, al Saliente 
con Blas Alfranca, al Mediodía con Jorge 
Marcén y al Poniente con camino: en tres
cientas sesenta y ocho pesetas........................ 368

7 .° Otro campo en Valserrans, de 86 
áreas y 97 centiáreas; lindante al Saliente 
con Francisco Azara, al Mediodía con José 
Marcén Verdón, y al Poniente y Norte con
monte: en doscientas dos pesetas................. 202

8 .° Otro campo en Valestopar, de 79
áreas y 82 Centiáreas; lindante por los cua
tro puestos cardinales con monte común: en 
ciento cuarenta y ocho pesetas...................... 148

9 .° Una era para trillar en las bajas, con
Un pajar, de cuatro áreas, 67 centiáreas, ó lo 
que fuere; lindante al Mediodía y Poniente 
con camino, al Norte con Vicente Bolea y al 
Saliente con Javier Alvero: en setecientas 
cincuenta y dos pesetas.................................. 752

10 . Y una casa, demarcada con el nú
mero 5, en la calle de Murillo, compuesta de 
dos pisos con el firme, de 249 metros cuadra
dos, con corral lunado, cuadra, pozo de aguas 
claras y un pequeño sótano: en dos mil pe
setas  2.000

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia del Juzgado de mi cargo, he señalado el día 
7 del próximo viniente mes de Diciembre, á las on
ce de su mañana; y se previene á los que deseen 
interesarse en su adquisición que no se admitirá 
proposición que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que con sus respectivas cédulas han 
de consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por li)0 del valor de tasación.

Dado en Zaragoza á 12 de Noviembre de 1883. 
—Joaquín Castro Arés.—D. S. O., Liborio Lorbés.

Aliaga.

D. Juan Bueno y Puchades, Abogado, Juez muni- 
ci]>al ejerciente la jurisdicción del de instrucción 
del partido por bailarse éste disfrutando licencia 
por enfermedad:
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 

(Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y Agentes de policía judicial, 
en virtud de la presente requisitoria procedan á la 
busca y captura de Casiano Campos Escobedo, na 
tural de Sástago y vecino de Gargallo, casado, fa
bricante de licores, de 33 años de edad, de estatura 
regular, ojos azules, barba poblada, color bueno, 
sin seña particular; y que viste traje de pantalón 
oscuro de todo tiempo, con chaqueta y chaleco del 
mismo color, alpargata miñonera y gorra á la ca
beza, cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser 
habido dispongan su conducción con las segurida
des convenientes y en clase de detenido á disposi
ción de este Juzgado: pues así lo tengo acordado en 
providencia de hoy en la causa que contra el mis
mo instruyo sobre atentado á la Autoridad.

Dada en Aliaga á 7 de Noviembre de 1883.— 
Juan Bueno—I). S. O., Joaquín Domingo.

Ateca.

D. Manuel Lamana, Escribano del Juzgado de ins
trucción de la villa de Ateca y su partido: 
Certifico: Que en la causa criminal que pendió en 

este Juzgado contra Marco Lasheras Simón (a) Re
che, vecino de La Almunia, sobre lesiones á Santia
go Tajada Ibañez, se pronunció por la Audiencia de 
lo criminal de este distrito, con fecha 20 de Agosto 
último, la sentencia cuyo fallo dice así:

«Fallu/nios; Que debemos condenar y condenamos 
á Marcos Lasheras Simón (a) Reche á la pena de 
125 pesetas de multa ó 25 días de detención, respon
sabilidad personal subsidiaria, caso de insolvencia, 
con abono de la mitad del tiempo de prisión sufrida, 
comiso del taladro, y en las costas; y aprobamos el 
auto de insolvencia que respecto del procesado con
sulta el Juez de instrucción de Ateca; y teniendo 
con el abono cumplido con exceso el encausado la 
pena impuesta, póngase en libertad en cuanto esta 
sentencia sea ejecutoria, no estándolo por otro pro
cedimiento.»

Así resulta de dicho fallo. Y para que llegue á 
conocimiento del mencionado Marcos Lasheras Si
món, cuyo actual paradero se ignora, y quede desde 
luego notificada, en cumplimiento dé lo mandado 
libro la presente cédula original en Ateca á 10 de 
Noviembre de 1883.—Manuel Lamana.

D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal ejer
ciente funciones de primera instancia de esta villa 
y su 'partido:
Hago saber: Que para hacer pago á D.a Francis

ca del Real, vecina de esta villa, de la cantidad é 
intereses legales que reclama á D. Ginés Ibañez, 
como marido de D." Benita Garcés de Marcilla v 
Errúz, en concepto de heredera de su hermano don 
Antonio, en autos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado, hoy en la vía de apremio, se saca á pú
blica subasta en quiebra do I). Melchor Gonzalo y 
Martin, vecino de Monterde, el censo siguiente:

Un censo, de 51 pesetas 50 céntimos de pensión 
anual, impuesto sobre la casa núm. 27 de la calle 
Real, hoy de la Libertad, que posee 1). Juan Jaime 
Roda y otros; lindante por la derecha con plazuela 
de la misma calle, por izquierda con callejón que 
sale á la carretera y por la espalda con casa- de Ma

M.C.D. 2022
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ría Jiménez Labrador: cuyo censo, capitalizado al 
5 por 100 tipo común, hace la simia de 1.030 pese
tas; pero rebajada también la cuarta parte por la. 
contribución, queda un valor efectivo de 112 pesetas 
50 céntimos.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el dia 12 de Diciembre próximo, y hora 
de las once de su mañana; y se previene que los tí
tulos de jn-opiedad están corrientes y de manifiesto 
en la Escribanía; que no se admitirán posturás que 
no cubran por lo menos las dos terceras partes de la 
tasación; que los licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del valor que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y por último, que el remate po
drá hacerse á calidad de cederlo á un tercero.

Dado en Ateca á 10 de Noviembre de 1883.—Pe
dro Kebuelta.—D. S. ()., Manuel Lamana.

D. Pedro Rebuelta, Juez municipal de la villa de 
Ateca, ejerciente funciones del de instrucción del 
partido por traslación del propietario:
Quien quisiere hacer postlira á "los bienes de la 

propiedad de Ramón y Antonio Colas Liarte y Pas
cuala Vallejó Navarro, que á continuación se ex
presan separadamente, que de orden del Sr. Juez se 
sacan á pública subasta pof término de 20 días, pa
ra con su valor hacer pago al Estado é interesándo- 
sen costas en el expediente instado por los mismos 
contra, Crescencio Colas Liarte sobre reclamación de 
bienes, que acuda á los estrados de este Juzgado de 
instrucción el día 30 del actual y hora de las diez 
de la mañana, señalado paja su remate; advirtién
dose <¡ue no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y sin que previa
mente deposite en la mesa judicial el 10 por 100 de 
la finca ó fincas que se intenten rematar tengan de 
valor.

Bienes que se rematan 'pertMecuntes á Ramón 
Colas Liarle.

1 .a La tercera parte de una tercera parte de una 
finca, sita en la Clave, su cabida dos áreas, 33cen- 
tiáreas; linda por el N. con brazal, al E. con finca 
de Fabián Solanas, al S. con otra de Manuel Gotor 
y al O. con el mismo: tasada en cinco pesetas 12 
céntimos.

2 .a La tercera parte de una tercera parte de otra 
finca en la Clave, su cal ida 83 centiáreas; linda al 
N. con montes, al E. con montes, al S. con brazal 
y al O. con finca de Antonio Ramón: tasada en una 
pesetas 42 céntimos.

3 .a La. tercera parte de otra tercera parte de una 
finca, sita en el prado de Llumes, su cabida 98 cen
tiáreas; linda al N con la misma finca, al E. con 
otra de Gil Pérez, al S. con otra de Antonio Colás 
y al O. con rio: tasada en cinco pesetas 20 céntimos. 
" 4.a La tercera parte de una tercera parte de una 
finca, sita en el prado de Llumes, su cabida .una 
área, nueve centiáreas; linda al N. con brazal, al 
E. con finca do Antonio Cclás, al S. con Gil Pérez 
y al O. con el mismo: tasada en cinco pesetas 20 cén
timos.

5 .a La tercera parte de otra tercera parte de una 
finca, sita en la pieza del Oro, su cabida dos áreas,

34 centiáreas; linda al N. con otra de Antonio Co
lás, al E. con río, al S. con el mismo y al O. con 
Antonio Lavilla: tasada en 15 pesetas 25 céntimos.

6 .'1 La tercera parte de otra tercera parte de fin
ca, sita en la partida del Oro, de una área, 33 cen
tiáreas; lindante al N. con otra de Crescencio Colas, 
al E. con otra de Antonio Colás, al S. y O. con 
yerinos: tasada en dos pesetas 62 céntimos.

7 . La tercera parte de otra tercera parte de fin
ca, sita en el Entre-Río, su cabida una área; linda al 
N. con la misma tinca, al E. y O, con el río y al 
S. con tinca de Pascuala Vallejo: tasada en tres pe-’ 
setas 43 céntimos.

8 ." La tercera parte de otra tercera parte de una . 
finca, en ia pieza, de 42 áreas; linda al N. con la 
misma finca, al E. con brazal, al S. con finca de 
Pascuala, Vallejo y al O. con rio: tasada en 10 pe
setas 30 céntimos

, 9.a Tercera parte de otra tercera parte de finca, 
sita en el Piojar, cabida dos áreas, 30 centiáreas; 
linda al N. con herederos de Martin Alba, al E. con 
rio, al S. con las dos partes restantes y al O. con 
brazal: tasada en siete pesetas 58 céntimos.

, 10. La tercera parte de otra tercera parte deuna 
finca, sita en la Solana, su cabida dos áreas, 33 
centiáreas; linda al N. con la misma finca, al E. con 
otra, de Mariano Bueno, al S. con Pascuala Vallejo 
y al O. con barranco: tasada en 10 pesetas.

1 1. La tercera parte de una tercera parte de una 
finca, sita en el Recuenco, su cabida 65 centiáreas; 
linda al N. con la misma finca, al E. con Pascuala 
Duce, al S. con finca de Pascuala Vallejo y al O. 
con otra de Pascuala Duce: tasada en ocho pesetas.

, 12. Tercera parte de otra tercera parte de viña, 
sita en la bajada del Campillo, su cabida tres áreas, 
31 centiáreas; linda al N. con la misma finca, al E. 
con otra de José Caballero, al S. con otra de Pas
cuala Vallejo: tasada en dos pesetas 62 céntimos.

Bienes de Pascuala Vallejo NaDarro.
1 .a Tercera parte de una tercera parte de finca, 

sita en la Clave, de dos áreas, 34 centiáreas; que 
linda al N. con brazal, al E. con la misma finca, al 
S. con Manuel Gotor y al O. con Crescencio Colás: 
su valor cinco pesetas 12 céntimos.

2 .a La tercera parte de una tercera parté de otra 
finca, en la Clave, su cabida 83 centiáreas; linda al 
N. con montes, al E. con otra de Antonio Colás, al 
S. con brazal y al O. con la misma tinca: tasada en 
una peseta 42 céntimos.

3 .a La tercera parte de una tercera parte de fin
ca, en el prado de Llumes, su cabida 98 centiáreas; 
linda al N. con la misma tinca, al E. con Gil Pérez, 
al S. con Crescencio Colás y al O. con río: su valor 
cinco pesetas 20 céntimos.

4 .a La tercera parte de otra tercera parte de fin
ca, sita en el prado de Llumes, su cabida una área, 
nueve centiáreas; linda al N con brazal, al E. con 
la misma finca, al S. con otra de Manuela Sicilia V 
al O. con otra de Mariano .limeño: su valor cinco 
pesetas 20 céntimos.

5 .a Tercera parte de otra tercera parte de tinca, 
sita en la ] ieza del Oro, su cabida dos áreas, 33 cen
tiáreas; linda al N. con otra de Antonio Lavilla, al 
S. con rio, al E. con la misma finca y al O. con An
tonio Lavilla: su valor 15 pesetas 25 céntimos.
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6 .a La tercera parte de otra tercera parte de tili
ca, sita en la pieza del Oro, su cabida una área, 33 
centiáreas; linda al N. con Crescencio Colas, ai E. 
con Melchor Gonzalo, al S. con yermo y al O. con 
la misma: su valor dos pesetas 62 céntimos.

7 .a La tercera parte de otra tercera parte de una 
finca, de la partida de Entre-ríos, su cabida una área; 
linda al N. con finca de Ramón Colás, ai E. y al O. 
con rio, y al S. con las dos partes restantes: su va
lor tres pesetas 4*2 céntimos.

8 .a La tercera parte de una tercera parte de fin
ca, sita en la pieza Cuarenta, de dos áreas, tres cen- 
tiáreas;linda al N. con la misma, al E. con brazal, 
al S. con herederos de Martin Alba y al O. con rio: 
su valor 10 pesetas 20 céntimos.

9 .a La tercera parte de una tercera parte de fin
ca, sita en el Piolar, de dos áreas, 33 centiáreas; 
linda al N. con órescencio Colás, al E. con rio, al
8. con las dos partes de la misma y al O. con bra
zal: tasada en siete pesetas 58 céntimos.

10. Tercera parte de otra tercera parte de finca, 
sita en el Recuenco, de 03 centiáreas; linda al N. 
con otra de Pascuala Luce, al E. con otra de Cres
cencio Colás, al 8. con otra de Ramón Colás y al 
O. con las dos terceras partes restantes: su valor 
ocho pesetas. _

11. Tercera parte de otra tercera parte de finca, 
sita en la Solana, de cabida dos áreas y 33 centi
áreas; linda al Ñ. con Pascuala Vallejo, al E. con 
Mariano Bueno, al S. con Antonio Colás y al O. 
con barranco: tasada en 11 pesetas.

12. Tercera parte de viña de otra tercera parte, 
sita en la bajada del Campillo, su cabida tres áreas 
33 centiáreas; linda al N. con finca de Ramón Co
lás, al E. con otra de José Caballero, al S. con Pas
cuala Vallejo y al O. con senda: tasada en dos pese
tas 62 céntimos.

Bienes d.c Antonio Colás Liarte.
1 ." La tercera parte de una tercera parte de fin

ca, sita en la Clave, su cabida dos áreas, 33 centi
áreas; linda al Norte con brazal, al E. con Ramón 
Colás, al S. con Manuel Gotor y al O. con las dos 
partes restantes: tasada en cinco pesetas 12 cén
timos.

2 ." Tercera parte de otra tercera parte de finca, 
sita en la Clave, su cabida 98 centiáreas; linda al 
N. con montes, al E. con Francisco Jimeno, al S. 
con brazal y al O. con el mismo: tasada en una pe
seta 42 céntimos.

3 .° La tercera párté de otra finca, sita en el pra
do de Llumes, de 98 centiáreas; linda al N. con el 
mismo, al E. con Gil Pérez, al S. con Juan Gotor y 
al O. con rio: su valor cinco pesetas 20 céntimos.

4.8 Tercera parte de otra tercera parte de finca, 
sita en el prado de Llumes, de una área, 22 centi
áreas; linda al N. y E. con prazal, al 8. con Gil 
Pérez y al O. con las dos partes restantes: su valor 
cinco pesetas 20 céntimos.

5 .° Tercera parte de otra tercera parte de finca, 
en la pieza del Oro, su cabida dos áreas. 33 centi
áreas; linda al N. con la misma finca, al E. con río, 
al 8. con Ramón Colás y al O. con Antonio Lavi- 
11a: su valor 15 pesetas 25 céntimos.

6 .° Tercera parte de otra tercera parte de finca, 
en la pieza del Oro, de una área y 33 centiáreas; 

linda al N. con Crescencio Colás, al E. con Pascuala 
Vallejo, al 8. con yermo y al O. con el mismo: su 
valor dos pesetas 72 céntimos.

7 ." La tercera parte de una tercera parte de fin
ca, sita Entre-ríos, de cabida una área; linda alN. 
con el mismo, al E. y 8. con río, y al O. con Ma
nuela Hernando: su valor tres pesetas 45 céntimos.

8 .° Tercera parte de otra tercera parte de finca, 
sita en la pieza Cuarenta, de dos áreas, 30 centiáreas; 
linda al N. con el mismo, al E. con brazal y al 8. 
con Ramón Colás: su valor 10 pesetas 20 céntimos.

9 .° Tercera parte de otra tercera parte de finca, 
sita en el Piojar; su cabida dos áreas, 33 centiáreas; 
linda al N. con Ramón Colás, al E. con rio, al 8. 
con el mismo y al O. con brazal: su valor siete pe
setas 58 céntimos.

10 . Tercera parte de otra tercera parte de finca, 
sita en el Recuenco, su cabida 63 centiáreas; linda 
al N. con Pascuala Vallejo, al E. con el mismo, al 
8. con Pascuala Vallejo y al O con Ramón Colás: 
su valor ocho pesetas 11 céntimos.

11 . Tercera parte de otra tercera parte de finca, 
sita en la Solana, de dos áreas y 33 centiáreas; linda 
al N. con las partes del mismo, al E. con Mariano 
Bueno, al 8. con río y al O. con barranco: su valor 
ocho pesetas.

12 . Tercera parte de una tercera parte dé viña, 
sita en la bajada del Campillo, de tres áreas y 33 
centiáreas; linda al N. con el mismo, al E. y 8. con 
camino y al O. con senda: su valor tres pesetas.

13 . La tercera parte de la tercera parte de la 
paridera, indivisa, sita en la Cuerda, que linda al 
N., 8. y O. con montes y al E. con la de Manuel 
Colás: su valor 11 pesetas 20 céntimos.

Las terceras partes de fincas que se anuncian en 
venta se hallan indivisas con las otras dos restantes, 
y no se halla formalizada la titulación.

Dado en Ateca á 7 de Noviembre de 1883.—Pedro 
Rebuelta.—De orden de 8. 8., Juan Manuel Gil.

Borja.

D. Mariano Arrizabalaga y Montañés, Juez de ins
trucción de Borja y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llama y emplazo 

á Manuel Lobera Lambea, natural y vecino de La 
Zaida, partido de Pina, de 61 años de edad, viudo, 
conocido por el Blanco, de un metro 49 centímetros 
de alto, barba poblada, color bueno, se le observa 
una cicatriz en la frente al lado izquierdo; viste 
calzón corto, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias se presente en este Juzga
do á prestar declaración en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y judiciales, procedan á la 
detención y conducción á este Juzgado del repetido 
procesado, dándome aviso de ello.

Dada en Borja á 13 de Noviembre de 1883.— 
Mariano Arrizabalaga.—Por su mandado, Isidro 
Sierra.
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